
Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 

Descripción: contratación honorarios redacción y dirección obra numero 441 del Plan de Inversiones
2022- 2023.

Motivación: contratación honorarios redacción y dirección obra mejora alumbrado sector centro de
Calles obra 441 del Plan de Inversiones 2022/2023.

De  conformidad  con  las  Bases  de  los  vigentes  Presupuestos,  atendiendo  a  las  necesidades  de  la
adecuada prestación del servicio público encomendado a esta unidad administrativa para el presente
ejercicio presupuestario, sin que en la definición del objeto se haya alterado el mismo para evitar la
aplicación de las  reglas generales de contratación y previa verificación de la  existencia  de crédito
adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 165619 de 2023. 

Visto que las condiciones económicas de la contratación se ajustan a las usuales del mercado,

RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar y disponer el gasto correspondiente a la adjudicación de este contrato con cargo a
la aplicación presupuestaria 165619 de 2023.

SEGUNDO: Adjudicar el contrato al siguiente contratista: 

Proveedor: FERNANDO GARCIA MOLINOS 
NIF: 12391860N 
Importe total: 1.768,16 € 
Base imponible: 1.461,29 € 
Tipo de IVA: 21,00% 

TERCERO: Una vez realizado el objeto del contrato, incorpórese la factura conforme el procedimiento
establecido y tramítese el pago si procede. 

CUARTO: Notificar la resolución al adjudicatario. 

QUINTO: Publicar la información relativa al presente contrato en la Plataforma de Contratos del Sector
Público, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector
Público. 

En Calles a fecha firma electrónica.

Administración General

Expediente 1101177NNIF: P4608100F

Resolución Nº 59 de 08/02/2023 "Decreto/Resolución de Adjudicación del Contrato 1101177N:
contratación honorarios redacción y dir -" - SEGRA 657753

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://calles.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: JKAA 4HDV RE29 WNCX WZCMAYUNTAMIENTO DE CALLES
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